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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 11 de marzo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del servicio 
Andaluz de salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas concursantes admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Pinche dependientes del servicio Andaluz de salud, se anuncia la publicación de dichas listas y se 
aprueba la composición de la comisión de Valoración que evaluará los méritos.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo i de la Resolución de 18 de marzo de 2015, 
(BoJA núm. 57, de 24 de marzo), de la Dirección General de Profesionales del servicio Andaluz de salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Pinche 
dependientes del servicio Andaluz de salud, corregida por Resoluciones de 21 de abril de 2015 (BoJA núm. 
78, de 24 de abril), de 8 de mayo de 2015 (BoJA núm. 90, de 13 de mayo) y de 15 de mayo de 2015 (BoJA 
núm. 99, de 26 de mayo), de esta Dirección General, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BoJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BoJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del servicio Andaluz 
de salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BoJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la 
estructura de la consejería de salud y del servicio Andaluz de salud, esta Dirección General

R e s u e l V e

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas concursantes admitidas y excluidas correspondiente 
al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Pinche, convocado por la Resolución de 
18 de marzo de 2015 (BoJA núm. 57, de 24 de marzo), de la Dirección General de Profesionales del servicio 
Andaluz de salud, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con 
los requisitos establecidos.

segundo. Publicar, como Anexo i a la presente Resolución, la relación de causas de exclusión por 
incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos.

Aquellas personas concursantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en el punto 
quinto no subsanen el defecto que motivó su exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos 
establecidos, o en el caso de personas concursantes omitidas al no estar incluidas en las listas provisionales, 
y no justifiquen su derecho a ser incluidas en la lista provisional de personas concursantes admitidas, serán 
excluidas definitivamente de la participación en el concurso de traslado.

Tercero. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas concursantes admitidas y excluidas 
correspondientes al concurso de traslado se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de 
los servicios centrales del servicio Andaluz de salud y de las Delegaciones Territoriales de la consejería de salud, 
así como en la página web del servicio Andaluz de salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

cuarto. Designar a los miembros de la comisión de Valoración que deberán evaluar los méritos conforme 
a lo previsto en el Baremo de la Resolución de 18 de marzo de 2015 (BoJA núm. 57, de 24 de marzo), de la 
Dirección General de Profesionales del servicio Andaluz de salud, por la que se convoca concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de Pinche dependientes del servicio Andaluz de salud, y que se 
relacionan en el Anexo ii de la presente Resolución.00
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Quinto. las personas concursantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, comenzando el día 28 de 
marzo hasta el día 13 de abril de 2016, ambos inclusive, para formular alegaciones contra la misma, según 
lo establecido en la base 6.2 de la Resolución de 8 de mayo de 2015 (BoJA núm. 90, de 13 de mayo), que 
podrán presentarse por alguno de los medios establecidos en las bases 3.1.a) y b) y 3.2 de la Resolución de 
convocatoria. 

sevilla, 11 de marzo de 2016.- la Directora General, celia Gómez González.

AneXo i

cAusAs De eXclusión PoR incuMPliMienTo De lA soliciTuD con los ReQuisiTos 

01.  PResenTAcion FueRA De PlAZo De lA soliciTuD De PARTiciPAción Y/o el AuToBAReMo De MÉRiTos Y/o lA 
soliciTuD De DesTinos, FAlTA De sello o FecHA De ReGisTRo oFiciAl

02. DesisTiMienTo
03. no inDicAR o esTAR incoMPleTo noMBRe Y/o APelliDos
04. no inDicAR o esTAR incoMPleTo niF/nie o PAsAPoRTe
05. no inDicAR o esTAR incoMPleTA lA DiRección De conTAcTo A eFecTos De noTiFicAción
06.  no inDicAR o esTAR incoMPleTA lA FecHA De nAciMienTo
07.  no inDicAR o esTAR incoMPleTA los DATos coRResPonDienTes A lA siTuAción ADMinisTRATiVA DesDe lA 

Que concuRsA
08.  DeclARAR unA siTuAción ADMinisTRATiVA Que no cuMPle con los ReQuisiTos De PARTiciPAción
09.  no inDicAR o esTAR incoMPleTA lA cATeGoRÍA o, en su cAso, lA esPeciAliDAD A lA Que concuRsA
10. no inDicAR o esTAR incoMPleTo el oRDen De PReFeRenciA De los DesTinos soliciTADos
11. no FiRMAR soliciTuD De PARTiciPAción
12. no PResenTAR oRiGinAl De lA soliciTuD De PARTiciPAción
13. no PResenTAR oRiGinAl Del AuToBAReMo De MÉRiTos
14. no PResenTAR oRiGinAl De lA soliciTuD De DesTinos
15. APoRTAR lA DocuMenTAción en iDioMA DisTinTo Al cAsTellAno

AneXo ii

coMisión De VAloRAción

PincHe
TiTulARes suPlenTes

DesiGnAción noMBRe APelliDos DesiGnAción noMBRe APelliDos
PResiDenTe/A JesÚs Ros seRRAno PResiDenTe/A Jose luis GóMeZ De HiTA
secReTARio/A cARMen HeRGueTA HeRReRA secReTARio/A inÉs MolAno AGuileRA
VocAl M JosÉ escAlonA lóPeZ VocAl FRAncisco De PAulA RecHe islAn
VocAl Jose AnTonio JiMeno PÉReZ VocAl cÉsAR sÁncHeZ sÁncHeZ
VocAl FRAnciscA PiZARRo Anillo VocAl inMAculADA MARTÍn MÁRQueZ
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